
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta 
Reoí lamilla, continúan sin novedad en su interesan* 
te? 

REAL DECRETO. •i < 
Deseando reparar en lo posible los desastres oca

sionados en Santiago de Cuba á consecuencia del hor
roroso terremoto que convirtió en ruinas una gran 
parte de la ciudad, y dar ¿ sus leales habitantes una 
prueba del interés que tomo en su desgracia, que tan. 
to ha conmovido M i Real ánimo, he venido, de acuer
do con el parecer de M i Consejo de Ministros, en de
cretar lo siguiente: 

Articulo i . ° Se concede al Ministro de Hacienda 
un crédito extraordinario de dos millones de reales 
que sobre el Tesoro de la Península se abre con apli
cación al socorro de las familias pobres que hayan pa
decido en sus bienes ó en sus personas á consecuencia 
del terremoto que tuvo lugar en Santiago de Cuba y 
su provincia en el mes de agosto último, cuyo crédito 
se pondrá á disposición del Gobernador Capitán gene
ral de la Isla de Cuba con el objeto indicado. 

Art. 2.° E l Gobierno dará oportunamente cuenta 
á las Cortes de esta medida para su aprobación. 

Dado en Palacio á tres de octubre de mil ocho
cientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real 
nano.—El Presidente del Consejo de Ministros, Juan 
Bravo Murillo. 

1 

cmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
ofundo sentimiento de la carta documentada 
E . , núm. 165, fecha 4 del mes próximo pasa -
que da cuenta de los terremotos ocurridos en 

dad de Santiago de Cñba, habiéndose servido 
• aprobar las medidas adoptadas por Y . E . con 
íoroso motivo, y disponer que el Consejo de 
ar proponga, á la mayor posible brevedad, los 

jos de acudir al auxilio y reparo de los fieles y afii-

Íhabitantes de la mencionada ciudad, 
e Real orden lo comunico á Y . E . para su cono

cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y . E. muchos años. Madrid 2 de octubre de 1852.— 
Bravo Murillo.—Sr. Gobernador capitán general de 
(aisla de Cuba. 
.. • • — — — • 
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E l Gobernador Capitán general de la Isla de Cuba 
en 8 de setiembre próximo pasado manifiesta que la 
tranquilidad pública continúa sin alteración: que las 
causas instruidas con motivo de la conspiración des
cubierta se sigue con actividad, estando próxima á 
verse la formada por el descubrimiento de la imprenta 
efl que se publicaba el periódico subversivo La voz del 
pueblo; y que el estado de la salud pública mejorado 
dia en dia, pues el cólera declina notablemente en la 
psJsSlacion, habiendo casi desaparecido de los cuarte
les y presidios. 

Añade dicha autoridad que los últimos parles que 
ha recibido de Santiago de Cuba alcanzan al 30 del 
Osea de agosto: en los di as 28 y 29, nuevos sacudi
mientos volvieron la consternación al ánimo de los ha
bitantes de la mencionada ciudad, si bien fueron 
aquellos bastante leves, y no causaren otro daño que . 

— 



acabar de desmoronarse los edificios mas resentidos. 
A l día siguiente 9 de setiembre debian salir de 

la Habana para Santiago 80 operarios que van á tra
bajar por su cuenta, utilizando la ventaja de hacer el 
viaje sin costo alguno. Pasan ya de 200 los que se han 
alistado, y sus gastos de trasportes quedarán reduci
dos á una suma casi insignificante, porque la compa
ñía del ferro-carril que los conduce hasta Batabanó, 
y la de vapores en que allí deben embarcarse, corres-
pondiendo al llamamiento general y al que en parti
cular les ha sido hecho para facilitar socorros á aque
llos afligidos habitantes, se prestan graciosamente á 
verificar los trasportes. > V * 

Concluye el Gpbemador capitán general que no se 
han recibido todavía ios detalles de todos losdesastres 
del terremoto-, mas que los últimos pormenores reci
bidos hacen la pintura mas triste del estado de todas 
las iglesias, en particular de la catedral, que será me
nester destruir en su mayor parte, dé la casa de la in
tendencia y cárcel, edificios modernos de lujoso as
pecto, y del palacio de gobierno, que solo en su plan
ta baja puede ser habitable, aunque este ya hace tiem
po que necesitaba una reedificación costosa. 

nOBIRKXO M LA PROVINCIA DK ¡VÍAMUn. 

A pesar de las facultades que el reglamento de sa
nidad de 24 de julio de 1848 concede á los subdele-
gados para denunciar las intrusiones que en la ciencia 
de curar se cometan, ora por asistir sin titule sufi
ciente, ora por elaborar ó espender medicamentos y 
productos químicos con perjuicio de la salud pública, 
observo con la mayor estrañeza el poco celo de dichos 
subdelegados de que no dan noticia de tas denuncias 
que, con arreglo al art. 19, capitulo 3.° de dicho re
glamento, hayan entablado antes los alcaldes respec
tivos. 

El Código penal en sus arts. del 246 al 250 casti
ga severamente los delitos contra la salud pública; 
también por el 475 se impone pena al farmacéutico 
que despache medicamentos sin receta debidamente 
autorizada; pero en vano es que la legislación haya 
previsto los abusos, si los encargados de denunciarlos 
no cumplen con las obligaciones que les están cometi
das. 

Recuerdo pues las que tienen contraidas los sub
delegados de medicina, cirujia, farmacia y veterinaria 
para que sin consideraciones de ningún género, y ate
niéndose á la legislación vigente, procedan á entablar 
ante los fiscales las correspondientes denuncias de las 
intrusiones que en sus respectivos distritos se come
tan, dándome conocimiento de las que fueren y de las 
resoluciones que recaigan á fin de notarlas en el regis
tro de intrusos y de adoptar las disposiciones oportu
nas para los reincidentes. 

Los señores subdelegados tendráu presente que el 
decoro de sus profesiones exije alejar de ellas á todo 
el que sin justo titulo la ejerce, y no olvidarán que 
la falta de cumplimiento de estas disposiciones me 
pondrá en el caso de exijir la responsabilidad á quien 
corresponda. 

Madrid 14 de octubre de 1852.—Ventura Díaz. 2 
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Dirección general de Administración local.—Nego
ciado &.° 

Circular. 

SieVdo llegado ya el tiempo preciso de celebrar el 
arriendo de Jos arbitrios destinados é atender al déficit 
resultante en los presupuestos municipales del próxi
mo año de 1853, a f ín de que en t .° de enero de d i 
cho año se ponga á los rematantes en posesión de 
los respectivos derechos y se beneficie desde luega.el 
fondo municipal, he creído oportuno dirigir á los 
ayuntamientos de esta provincia las prevenciones s i 
guientes: 

1. a Los ayuntamientos á quienes se hubiere ya 
concedido con el espresado objeto, arbitrios diferen
tes al recargo de los impuestos establecidos sobre es* 
pee i es de consumo á favor del tesoro, y los demás en 
cuanto se les conceda, procederán inmediatamente 
á celebrar su arriendo en pública subasta» con estric
ta sujeción á los varios estremos comprendidos en los 
artículos 40, 4 1 , 42, 44 ,45 y 49 de la Real Ins
trucción de 8 de juuio de 1847 y demás disposi
ciones que rijen en la materia, haciendo constar en 
espediente, por diligencia, haberse cumplido todos y 
cada uno de dichos estremos, y uniendo el correspon
diente certificado de valores obtenidos en el año co
mún del último qniqueníoó menor tiempo en que se 
hubiere arrendado el arbitrio. E l espediente asi ins
truido se remitirá sin pérdida de momento á mi 
aprobación, á fin de tener el espacio bástente para su 
oportuno examen y censura. 

2. a E l pliego de condiciones que hayan deservir 
de base para el arriendo, será formado por el alcai
de y aprobado por el ayuntamiento, previo informe 
escrito del regidor sindico. 

3. a Servirá de tipo para abrir la subasta el pre
cio obtenido en el año común del último quinquenio 
ó tiempo en que hubiere sido arrendado el arbitrio: 
en su defecto, el ayuntamiento acordará. 

4. a No se escederá de modo alguno de los térmi
nos consignados en la orden de concesión; teniendo 
presente, en el arbitrio del peso y medida, las limita
ciones de la Real orden de 2o de octubre de 1847, y 
en el de la tienda de mercería y demás artículos, cuya 
venta esclusiva al pormenor se autorice, que el vecin
dario quede libre de poder surtirse fuera del pueblo, y 
que se permita á los forasteros vender los mismos gé-



ñeros con ¡guales condiciones un dia por lo menos en 
la semana. 

5.a Se exigirá á tos rematantes la fianza suficien
te á garantir, en caso de merecer mi aprobación, los 
resultados del contrato. Los individuos del ayunta
miento, y en especialidad el alcalde y regidor sindico, 
responderán del defecto de aquella garantía. 

E l arriendo se verificará á suerte y ventura, 
sin tener en su consecuencia acción el rematante á 
pedir condonación ni rebaja bajo pretesto alguno. 

7. a Si el resultado de la subasta fuere desfavora
ble; espondrá el ayuntamiento razonadamente y bajo 
su responsabilidad las causas que justifiquen ó por lo 
menos espliquen la baja do valores. 

8. a E l ayuntamiento no omitirá medio alguno en 
las subastas para la mayor concurrencia de lidiadores, 
cuidando el regidor sindico de celar y proponer lo 
que al efecto en su buen celo juzgue conveniente. 

9. a Los ayuntamientos no podrán llevar en admi-
ministracion arbitrio alguno: si maliciosamente se de
jare transcurrir con este objeto, ó con el de precisar 
en último estremo á la aprobación de un arriendo 
desventajoso, el tiempo oportuno al efecto, ó no se 
favoreciese debidamente la concurrencia de licitado-
res, exigiré la mas estrecha responsabilidad á quien 
corresponde. 

Madrid 11 de octubre de 1852.—Yentura Diaz. 

Artículos de la Real instrucción de 8 de junio de 1847 
que se citan en la anterior circular. 

Art. 40. No se admitirá como lidiadores á la su
basta de los arbitrios: 1.° A los individuos de ayun
tamiento que estén ó deban estar en ejercicio durante 
r] año en quo haya de regir el remate: 2.° A los deu
dores por cua Iquier concepto á los fondos públicos ó 
municipales: 3. a A los que se hallen encausados por 
interdicción judicial: 4.° A los menores de edad: 5.° 
A los declarados en quiebra-, y 6.° A losostrangeros 
que no renuncien para este caso los derechos de su 
pabellón. 

A r t . 41. La subasta de los arbitrios se anunciará 
al público con ocho dias de anticipación y constará 
de dos remales con el intervalo de ocho dias de uno 
á otro. En el primero se admitirán las proposiciones 
que escedan de la cantidad señalada por base para lo 
subasta, y en el segundo lasque mejoren en un 10 
por 100 por lo menos la suma en que hubiere que
dado el anterior. Los actos de la subasta serán presi
didos por el alcalde con asistencia del ayuntamiento. 

Art . 42. . v i en el primer remate no se hubiere 
hecho proposición que esceda á la cantidad señalada 
por base, se anunciará el segundo como primero, ad
mitiéndose proposiciones que cubran las dos terceras 
parles de aquella. En este concepto el tercer remate 
será anunciado como segundo par?» fas mejoras del 10 

por 100 sobre la cantidad en que hubiere quedado el 
anterior. 

Art . 44. Sí el intendente subdelegado, ó en su 
caso el Gcfe político, desaprobasen la subasta hecha, 
se procederá inmediatamente á celebrar otra en un 
solo remate, anunciado con ocho dias de anticipación; 
pero podrá omitirse esta nueva subasta, cuando el 
ayuntamiento y el último rematante se convengan en 
la supresión ó modificación de las condiciones ilegales 
que antes hayan sido admitidas, y hubieren dado lu
gar á la desaprobación de la autoridad-, debiendo en 
uno y otro caso remitirse el espediente con las nue
vas diligencias á la aprobación de la autoridad respec
tiva: esta le aprobará ó desaprobará comunicando su 
resulucion con el tiempo necesario para que llegue 
precisamente antes del 31 de diciembre á poder del 
ayuntamiento, á fin de que se ponga en posesión al 
rematante desde 1.° de enero siguiente, ose adminis-~ 
tre en su caso desde dicho dia por la municipalidad 
según mas adelante se dispone. 

45. En el caso de que no se hubieren presentado 
licitadores á la subasta, continuará esta abierta hasta 
el 23 de diciembre para la admisión de las posturas 
qué cubran las dos terceras partes de la cantidad se
ñalada por base, y si durante este plazo se presenta 
alguna, servirá de base para la celebración de un so
lo remate que tendrá lugar á los ocho dias. 

49. Será condición indispensable de todo remate 
de arbitrios que la duración del arriendo haya de con
tarse desde 1.° de enero hasta 31 de diciembre. Pero 
si los arbitrios que se rematen no fueren de los com
prendidos entre los ingresos ordinarios del presu
puesto, sino de los que se concedan por una vez pa
ra cubrir el déficit, el arriendo durará desde el dia en 
que se comunique al rematante la aprobación del es
pediente de subasta hasta el 31 de diciembre. 1 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento de Mejorada del Campo ha seña
lado los dias 31 del corriente y 7 de noviembre pró
ximo, de diez á doce de la mañana, para el remate de 
los derechos de consumo y venta esclusiva al por me
nor del vino , vinagre , aguardiente, aceite , jabón, 
carnes y tocino para el próximo año. E l que quiera 
interesarse acudirá dichos dias. 

Con superior autorización se sacan á pública su
basta para el año próximo de 1853, los derechos y la 
venta esclusiva al por menor de los artículos sujetos 
á la contribución de consumos del Real Sitio del Par
do, y su ayuntamiento ha señalado para celebrar sus 



7 del I 
inmediato noviembre, de diez á doce de la mañana, » 
previas las formalidades de estilo, en su sala consis
torial, donde estarán de manifiesto los oportunos plie
gos de condiciones. 

En la villa de Pozuelo do Alarcon se subastan los 
derechos de la especies determinadas de consumo con 
la esclusiva en las ventas al por menor para el año in 
mediato de 1853 -, para cuyos dos remates están seña
lados los dias 31 del corriente y 9 del próximo mes 
de noviembre, de diez á doce sus mañanas, en sus ca
sas consistoriales, bajo de los pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto en el acto del remate. 

En la misma villa también se rematan la roza y 
venta de bardaguera de los dos arroyos de las huer
tas de dicha villa, para él cual están señalados los dias 
18, 19 y 20 de noviembre próximo, de oncea doce 
de sus mañanas, en sus casas consistoriales, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la secretaria de ayuntamiento. 

Con la competente autorización del Excmo. Sr. 
Gobernador de la provincia se subastan los pastos de 
las dehesas de los propios de la villa de Leganes, para 
el año de 1853, y sus remates se celebrarán los dias 
18 y 19 de noviembre próximo, de diez á doce de sus 
mañanas, en la sala consistorial , de conformidad con 
la ordenanza del ramo. 

Previa autorización de S. M . (Q. D. G.) se subas-
las leñas de encina baja, del trozo que está señalado 
en el monte de propios de la villa de Valdelaguna ba
jo las condiciones que se hallen de manifiesto en la se
cretaria de ayuntamiento. Para su remate que ha de 
verificarse conforme á la vigente ordenanza de mon
tes, está señalado el día 14 de noviembre próximo de 
diez á doce de su mañana en la sala de sesiones de 
dicho ayuntamiento. 

No habiéndose presentado Hcitador alguno al re
mate que estaba acordado en el dia de ayer de las 
yerbas de invierno del prado titulado las lleras y ter
reno del Gaseo, correspondientes á los propios de la 
villa de Torrelodones, ha acordado su ayuntamiento 
se verifique en el domingo 24 del corriente, desde 
las once de la mañana en adelante , en las casas con
sistoriales. 

Asimismo, y habiéndose realizado el primer re
mate de las yerbas de invierno de la dehesa por la 
cantidad de 1100 rs., se anuncia el segundo para el 
mismo dia 24, previniendo no se admitirá puja algu
na á la llana sin que preceda la mejora de la décima, 
conforme á la Real orden de 4 de junio, inserta en el 
Boletin oficial de 3 de julio próximo pasado. Lo que 
se anuncia para conocimiento de todos los que quie- P 
ran interesarse en las subastas. 0 

M A D R I D . —Imprenta de I). Manuel 

E l ayuntamiento de Aranjuez saca á pública su
basta el arbitrio municipal sobre pesos y medidas, la 
contrata del aceite necesario para el alumbrado pú
blico y la de limpieza de calles., todo para el año pro. 
ximo de 1853, y con dos remates que se celebrarán 
los dias 24 y 31 de los corrientes, de doce á una de 
sus tardes en la casa consistorial. Los que gusten ha
cer postura acudirán en aquellos dias y les será admi
tida, siempre que se arregle á las condiciones, cuyos 
pliegos se hallan de manifiesto en la secretaria de la 
municipalidad. 

Se baila concluido y de manifiesto en la secreta
ria de ayuntamiento de Algete por término de quince 
dias el padrón de riqueza inmueble, cultivo y gana-
derla del año próximo de 1853, para queen él puedan 
los interesados hacer las reclamaciones oportunas-, en 
inteligencia que pasado dicho término no se oirá nin
guna. 

Con la competente autorización se subastan en la 
villa de Loeches los derechos y su venta esclusiva al 
por menor de las especies sujetas á consumos para el 
año venidero de 1853, y están señalados sus dos re
mates para los dias 31 del corriente y 7 del próximo 
noviembre de diez á doce de sus respectivas mañanas 
en la sala de ayuntamiento. 

Para el remate de puestos públicos y abastos de 
carnes de la villa de Camarina de Esteruelas, para el 
año próximo de 1853, con la esclusiva al por menor, 
están señalados los dias 31 del actual y 7 de noviem
bre próximo. 

M A N U A L D E A Y U N T A M I E N T O S . 

Recomendado por S. M. la Reina por Real orden de 26 
de febrero de 1852. 

POR DON JOSE LLOVERA MARTINEZ, 

Oficial de la comisión de estadística de la provincia de 
Madrid. 

Los señores suscritores á la presente obra podran 
pasar á recojer el segundo tomo que se halla ya cor
riente, á la calle de Toledo, núm. 144 cuarto segun
do, asi como los que deseen suscribirse; debiendo ad
vertir que el tercero está encuadernándose y el cuar
to concluyéndose de imprimir, y ambos estarán cor
rientes antes del 10 del mes próximo. 

E l coste de toda la obra es 76 rs. vn. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALDOüDIG A DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 33 1|2 á 37 1|2 
Cebada de 15 1|2 á 17 
Algarrobas . . . de á 24 
Madrid 20 de octubre de 1852. 

, calle de Madera Alta, núm. 42. 
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